
A Ño C C X L V I— N ú m . 15________ M a rte s  15  E n e ro  1 9 0 7 _______________ Tomo I .— P a g . 1 6 5

S U M A R I O  

Parte ofic ia l
Ministerio de Estado:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Instruoción pública y  Bellas Artes:

Real decreto creando una Junta para ampliación de estu
dios é investigaciones científicas.

Otros de personal.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo se convoque nuevo ingreso en la 
Escuela de Criminología.

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Belo- 
rado á D. Antonio Hierro Serrano.

Ministerio de la Guerra:
Real orden resolviendo que para la aplicación al ramo de 

Guerra de la ley de Amnistía de 31 de Diciembre último, 
los Tribunales militares se atengan á las instrucciones 
que se expresan.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las canti
dades que depositaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

iio iaterío de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden relativa á personal de Escuelas Normales.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

la relación de los servicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes 
de Noviembre último.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.—O r 

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. Jerónimo Sánchez contra la negativa

del Registrador de la propiedad de Rute á inscribir una 
escritura de préstamo hipotecario.

Tacantes de Notarías.
M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.— Aviso álos navegantes.
G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.— Escalafón de los funciona

rios activos y cesantes que componen el Cuerpo de Ad 
ministración civil dependiente de este Ministerio.

Inspección general de Sanidad exterior. — Encareciendo á. los 
Gobernadores de provincia remitan á esta Inspección los 
datos que tengan respecto á la existencia de la fiebre 
aftosa en nuestros ganados.

H a c i e n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. — 
Estado del movimiento de las reclamaciones económico 
administrativas durante el mes de Diciembre de 1906.

Dirección general de Aduanas. Precio medio general del trigo 
en los mercados reguladores de Castilla durante la se
mana del 7 al 13 de Enero de 1907

Jimia clasificadora de Obligaciones procedentes de Ultramar.—  
Rectificación al anuncio de rectificaciones y anulaciones 
de resguardos publicado en la G a c e t a  de ayer.

F o m e n t o . —Dirección general de Agricultura, Industria y  Cor- 
mercio.—Relación de los terrenos que han sido declara
dos «Vedados de Caza».

Delegación Regia de Pósitos.—Circular recordando á los deu
dores á Pósitos hallarse próximo á terminar el plazo de 
un año que la ley de 23 de Enero de 1906 les concede 
para acogerse á los beneficios de la regla 2.a del art. 6.° 
de la misma.

Dirección general de Obras publicas.—Anunciando las vacan
tes de 20 plazas en la plantilla del Cuerpo de Delineantes 
de Obras públicas, con categoría de Oficiales cuartos de 
Administración. ,

Granja Instituto de Castilla la Nueva.—Subasta para la ven 
ta de lana procedente del esquileo del ganado pertene
ciente á la Escuela práctica de Agricultura regional de 
Madrid.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección generad* del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico.— Rectificación al Reglamento de Pe
sas y Medidas publicado en la G a c e t a  de 8 del actual.

Administración provincial:
Almimstración gmeral de las Minas de Azogm' de Aln \adén.~ 

¡Subasta para contratar e$ suministro <$e~acerite ele oliva, 
para alumbrado y engrasado de máquinas-. ~

Tener tercio de la Gímrdia civiti—Subasta pairar contr. atar eí 
servicio de provisión de efectos de montura para .la Co
mandancia de Caballería deteste tercio.

Junta- administrativa'del Arsenal de CartageneuSOkkbas ta de 
materiales y efectos de general consumo.

Distrito? universitario de Oviedo.̂ -—Anunciando hallarse ex
puesta al público la lista de los individuos del' Clau stra 
dé esta Universidad; Directores de Institutos y Escu elas 
especiales á quienes la ley concede derecho olectoral.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del' paradero 

de los individuos que se mencionan.
Ad ministrarán de Justicia;

Edictos de Audiencias provincianas, Juzgados de* primera
instancia y jurisdicción.de Marina^
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Eúpaua (sucursal de la* Coruña).— Cbmpañía de 
Cementos’Gaditanos-.— Sociedad? anónima Loa-Gáíés, Ho
teles y Restaurants de Madrid.— Banco de Fomento y  
Ultramar.—Banco de Burgos.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157  
y 18S del Bodigo de comercio.

Compañía da* Aguas de Burgos.— Compañía de los ferrocar- 
rriles Andaluces.—Banco Hispano Colonial.

Bolsa de Madrid.—Cotizamór» oíiciai
Observatorio astronómico. —  Datos meteorológicos*.
instituto Venir ai teefeot oiogico.—Observación es mMeoroíegi- 

cas en España ? en e! extranjero.

P arte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el R by Don Alfonso XIII y la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante sarnd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L E S  DECRETOS
Teniendo en cuenta lo preceptuado por el art. 53 del 

Reglamento de la Carrera Diplomática,
Vengo en disponer que D. Servando Crespo y Booo- 

lo, Ministro Residente, Jefe de Sección en el Ministe
rio de Estado, pase á continuar sus servicios á la Se
cretaría particular de Mi Augusta Madre.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero»

En vista de las necesidades del servicio, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el párrafo último, artícu
lo 53, del Reglamento de la Carrera Diplomática, 

Vengo en trasladar á D. Alfonso Merry del Val y 
Zulueta, Ministro Residente, Oficial primero de Mi Se
cretaría particular, con su misma categoría, al puesto 
de Jefe de Sección en el Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
H J31 Ministro de Estado,:.

Juan Pérez Caballero»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El más importante grupo de mejoras que 

pueden llevarse á la instrucción pública es aquel que 
tiende por todos los medios posibles á formar el perso
nal docente futuro y dar al actual medios y facilidades 
para seguir de cerca el movimiento científico y peda
gógico de las naciones más cultas, tomando parte en él 
con positivQ aprovechamiento.

Abandona el Estado en España esa función & las 
fuerzas aisladas del Profesorado y de la juventud, sin 
ofrecer á ésta otros medios que los indispensables 
para la obtención de un título, ni otorgar á aquél sino 
una retribución que no puede alcanzar para viajes de 
estudio, ni siquiera para adquirir las revistas y los li 
bros que aumenten su caudal de erudición.

El problema de la formación del personal docente, 
íntimamente enlazado con el del fomento de los estu
dios científicos, lo han resuelto otros países acudiendo 
á un remedio que, aun sin estar, como está ya, pro 
bado y reconocido, parecería siempre eficaz^

Francia é Italia han enviado la juventud y el Profe
sorado de sus Universidades á los Seminarios de las 
alemanas, y de ellos ha salido también lo más- distinguí 
do del Profesorado ruso; el Japón ha educado en Eu
ropa y en América una serie de generaciones* y no 
permite que sus Profesores ocupen las. Cátedras sin ha
ber estado antes algunos años en el extranjero; Alema
nia, los Estaños Unidos é Inglaterra mantienen entre sí 
una comunicación cada día más viva y realizan en gran 
escala el cambio mutuo da estudiantes y Maestros, y 
Chile ha conseguido por el mismo procedimiento su 
actual supremacía en la cultura de ls América latina 

El pueblo que se aisla, se estaciona y se descompone 
Por eso, todos los países civilizados toman parte en ése 
movimiento de relación científica internacional, inclu
yendo en el número de los que en ella han entrado, no 
sólo los pequeños Estados europeos, sino las Naciones 
que parecen apartadas de la vida moderna, como Chi*

na, y aun la misma Turquia, cuya colonia desestudian
tes en Alemania es cuatro veces mayor que laiespano- 
la, antepenúltima entre todas la^ europeas, ya que son 
sólo inferieres á ella en número las de Portugal y Mon
tenegro.

Y, sin embargo, no falta entre nosotros gloriosa tra
dición en esta, materia. La comunicación con. moros y  
judíos y la mantenida en plena^Edad Media,con Fran
cia, Italia y Oriénte; la venid&>d¡e los monfes^de Cluny; 
la visita á las. Universidades do Bolonia, París, Montpefr*
11er y Tolosa; los premios y estímulos ofrecidos- á lf>Sv ~ 
clérigos por los Cabildos partir á estudiara al extrarnre
jero, y la f undacién del Colegio de San demento en 
Bolonia; son testimonio de ^relación que- en tiem pos 
remotos mantuvimos con feioultura universal.

La labor intelectual de loo reinados de Carlos 1 [II y  
Carlos IV, que produjo la mayor parte dé nuestro >s ac
tuales Centros de cultura^ tuve como punto de pf irtida 
la terminación del aislamiento en que antes hal Jamos 
caído, olvidando nuestra tradición envidiable, y  resta
bleció la comimicación con la ciencia europea, c pie, in
terrumpida haego pon diversas causas,.no.consej . va aho
ra sino- mai2ááéstacic/ne&> aisladas, como, las p ensiones 
para viajes concedidas á los becarios de Salf imanca y 
el Colegio do BolordaL 

El Real decreto ám Í8  de Julio dio 1901 cí *eó pensio
nes* para los alumnos, que hubieran termir ¿ado sus es
tudios en fes cinco Fhcultades universitarr as, Escuelas 
de Ingenieros y Essuelas Normales Centra les, facultan
do á los Profesores y Maestres para resudir un año en 
el extranjero. EL Real decreto de 8 do Mayo de 1903 
amplió la concesión de pensiones al Prf jfesorado é hizo 
participar del beneficio á los Institut os, Escuelas de 
Artes ó Industrias, Industrias y Arte s industriales, de 
Comercio y  Veterinaria. Aquel ensayo, practicado en 
pequen?! escala, ha tenido el natura), éxito, y es ya tiem
po da dar al sistema las proporciones que nuestra» 
conveniencias docentes exigen, cauapletándolo con otras 
instituciones.

Ño hay nada que pueda sustituir al contacto directo 
con un medio social é intelectual elevado. Además de 
utilizar los, elementos da instsucoiou que íaoüitau bi-»
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bliotecas, clínicas, laboratorios, academias y museos; 
además de la enseñanza directa de otros Profesores, se 
trata de sacar provecho de la comunicación constan
te y viva con una juventud llena de ideal y de entu
siasmos; de la influencia del ejemplo y el ambiente; 
de la observación directa é íntimo roce con sociedades 
disciplinadas y cultas; de la vida dentro de institucio
nes sociales para nosotras desconocidas, y del ensan
chamiento, en suma, del espíritu, que tanto influye en 
el concepto total de la vida. Para ello hay que enviar 
al extranjero mayor número de pensionados, amplian
do las categorías que establecieron los Reales decretos 
citados, á fin de que puedan llegar las ventajas de la 
pensión á cuantos se dedican á la enseñanza, á los estu
diantes de las Universidades y Escuelas y al público no 
académico, dando acceso á ellas á cualquier persona 
dotada de preparación suficiente.

Mas para hacer el esfuerzo fructífero es preciso que 
la elección del personal escogido no dependa de cir
cunstancias externas y accidentales, sino de condicio
nes que á un mismo tiempo aseguren la vocación del 
interesado y el provecho social, según la menor ó ma
yor urgencia y magnitud de las necesidades de la edu
cación colectiva, procurando también, S fin de que las 
pensiones se amolden á la complejidad de los trabajos 
y  á la variedad de las circunstancias individuales, que 
no se fije de antemano con rigidez inflexible su cuan
tía, su duración ni el lugar donde hayan de disfru
tarse.

Conviene asimismo evitar que los pensionados en el 
extranjero queden abandonados á sus propias fuerzas, 
pues para que aprovechen por completo el tiempo de 
Su viaje deben llevar cuando lo emprendan orientación 
suficiente sobre el movimiento intelectual, sistemas de 
trabajo, Centros docentes, etc., en el respectivo país, y 
encontrar en él, por medio de una organización ade
cuada, personas que les ayuden y estimulen, quedando 
sometidos al mismo tiempo á cierta inspección, que 
puede hacerse extensiva por procedimientos discretos 
© indirectos á cuantos españoles en el extranjero estu
dien, aunque no sean pensionados.

Interesa, mientras la pensión dura, establecer entre 
los que la disfrutan contacto, solidaridad y coopera
ción, para lo cual ofrecen motivo excelente, de un lado, 
la residencia en el extranjero, que, borrando los prejui
cios del particularismo, estimula la noción sana de la 
patria; y de otro, el influjo de aquellos pueblos en los 
cuales, como en Inglaterra y Alemania, se halla, por 
fortuna para ellos, el sen-ido social tan vigorosamente 
desarrollado.

No olvida, por último, el Ministro que suscribe que 
necesitan los pensionados, á su regreso, un campo de 
trabajo y uea atmósfera favorable en que no se amor
tigüen poco á poco sus nuevas energías y donde pueda 
exigirse de ellos el esfuerzo y la cooperación en la obra 
colectiva á que el país tiene derecho. Para esto es con
veniente facilitarles, hasta donde sea posible, el ingreso 
al Profesorado en los diversos órdenes de enseñanza, 
previas garantías de competencia y vocación; contar 
con ellos para formar y nutrir pequeños Centros de ac
tividad investigadora y de trabajo intenso, donde se 
cultiven desinteresadamente la Ciencia y el Arte, y uti
lizar su experiencia y sus entusiasmos para influir so
bre la educación y la vida de nuestra juventud escolar.

A otra necesidad atiende la disposición presentada á 
la aprobación de V. M., y es á la de que el trabajo jun
to á Profesores españoles de renombre; el conocimien
to de lo? tesoros arqueológicos y artísticos de nuestro 
país; la visita de bibliotecas y archivos; las exploracio
nes geológicas, arqueológicas, botánicas, etc., y las ex
cursiones para estudiar comarcas industriales, regio
nes agrícolas, ó cuestiones sociales, puedan favorecerse 
creando pensiones para dentro de España, euya#cuan- 
tía y duración debe depender de las circunstancias de 
cada caso.

Solicita también la atención del Gobierno la vida de 
los estudiantes, especialmente en los grandes centros. 
Todo el mundo se queja de que respecto á ellos no sea 
suficiente ia garantía moral y de que falten todo lazo 
social y toda tutela económica.

El estudiante queda aislado en medio de los peligros 
de una sociedad sin preparación bastante para recibir- 
io, y quizá por ésta y otras causas no llega á sentir ja
más el influjo vivificante de un medio elevado, ni la 
atracción ni los goces de la vida corporativa. Los pue
blos que conservaron y desenvolvieron las institucio
nes universitarias medioevales han edificado fácilmen
te sobre y  ai lado de ellas toda una red de sociedades, 
fundaciones é institutos corporativos que abarcan la 
vida entera del alumno y le ofrecen todo un sistema de 
educación basado éfría influencia constante dé un me
dio adecuado;

Otros países, que destruyeron el viejo sistema y con
virtieron las Universidades y hasta los establécimien^ 
fes de eeg^üda enseaaiiza en oficina* adinióisfertítivasí

al tocar los desastrosos efectos del atonismo y la inefi
cacia de toda acción coactiva externa y superficial, han 
comenzado á favorecer las asociaciones de estudiantes, 
y cuentan ya con hospederías y restaurants cooperati
vos, círculos de recreo, Sociedades científicas, de excur
siones, de juegos, de beneficencia y acción social, bi
bliotecas escolares, préstamos de la Universidad á es
tudiantes pobres, etc. En España apenas hay manifes
taciones de ese género; y aunque no pueden improvi
sarse, ni mucho menos ser decretadas, una interven
ción hábil conseguiría favorecer su nacimiento y pro
pagación.

Para realizar toda la labor que queda ligeramente 
apuntada en los párrafos anteriores se necesita una can
tidad considerable de recursos, el apoyo de la opinión 
pública, la cooperación eficaz de las fuerzas vivas del 
país y una acción directa, uniforme é inteligente.

El Gobierno llevó al proyecto de presupuestos, y las 
Cortes han concedido, una partida destinada á esos ser
vicios. El éxito podrá acaso estimular á los particula
res para contribuir con donativos y fundaciones, como 
hacen en América, en Inglaterra y en Francia, á una 
obra tan transcendental para la Nación; pero á fin de 
que todo esto sea eficaz, necesita tener esta obra ca
rácter nacional, llevándose á cabo de un modo perseve 
rante y regular por un organismo neutral que, coloca
do fuera de la agitación de las pasiones políticas, con
serve á través de todas las mudanzas su independencia 
y prestigio. Francia ha podido realizar la transforma
ción de su enseñanza por haber mantenido ai frente de 
ella durante muchos años, y á través de todos los cam
bios ministeriales, algunos hombres ilustres, y porque 
ha comprendido, como otras naciones, que hay que li
bertar ese organismo director de trabas administrati
vas y reglamentarias, que, produciendo una igualdad 
externa aparente, excluyen la consideración objetiva 
de cada caso, esterilizan las iniciativas y sustituyen la 
acción personal directa con una acción oficial, que no 
suele ser ni rápida ni acertada.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y, M., ;
A m a l l o  €* I isa e  m o •

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública: y 

Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes una Jimia para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas, que tendrá á su 
cargo:

Primero. El servicio de ampliación de estudios den
tro y fuera de España.

Segundo. Las Delegaciones en Congresos cientí
ficos.

Tercero. El servicio de información extranjera y 
relaciones internacionales en materia de enseñanza.

Cuarto. El fomento de los trabajos de investigación 
científica; y

Quinto. La protección de las instituciones educati
vas en la enseñanza secundaria y superior.

Art. 2.° La Junta se compondrá de 21 Vocales, 
nombrados esta vez directamente por Real, decreto.

Las vacantes que ocurran en lo sucesivo serán pro
vistas á propuesta de la Junta. Al constituirse ésta, 
nombrará de^entre sus Vocales el Presidente y los Vi
cepresidentes. Estos cargos y los de los demás Vocales 
de la Junta serán honoríficos y gratuitos, sin que, por 
tanto, puedan ser remunerados en ningún caso con 
sueldos, gratificaciones ni otros emolumentos. Desem
peñará el cargo de Secretario de la Junta el Profesor 
á quien hoy está encomendado en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el servicio de informa
ción técnica y de relaciones con el extranjero, y disfru
tará la remuneración que proponga la Junta.

Art. 3.° La Junta tendrá capacidad para adquirir, 
poseer y administrar bienes de todas clases con desti
no á los fines para que es creada. Podrá también re
clamar directamente la cooperación de las dependen
cias de la Administración pública.

Art. 4.° Los recursos con que la Junta contara para 
el cumplimiento de sus fines serán:

Primero. Los bienes que adquiera ó disfrute pro
cedentes de herencia, legado ó donación particulares.

Segundo. El importe de la venta de sus publicacio
nes y los ingresos que le reporten las enseñanzas que 
organice.

Tercero. Los bienes y rentas de que el Estado ó las 
Corporaciones le hagan entrega para aplicarlos á sus 
finíés genérales ó según instrucciones determinadas* 

Cuarto. Las cantidades con que se dotan en el pre

supuesto del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes todos los servicios que por este decreto se le 
sncomiendan.

La Junta rendirá cuentas .de la inversión de esos 
fondos en la forma establecida por las leyes.

Art. 5.° La Junta tendrá á su cargo la propuesta de 
la concesión de pensiones para ampliar estudios en el 
extranjero:

Primero. Al personal de los Establecimientos de 
enseñanza y Centros dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Segundo. A los alumnos que hayan terminado ó 
estén siguiendo sus estudios en ellos.

Art. 6.° La Junta determinará la distribución de las 
pensiones, el procedimiento para su concesión y los 
requisitos necesarios para optar á ellas conforme al ar
tículo 5.°. Fijará asimismo, según las circunstancias de 
cada caso, la cuantía, la duración y el lugar de disfrute 
de la pensión; pudiendo exigir las garantías que crea 
oportunas para acreditar la residencia ó los estudios.

Art. 7.° Mantendrá la Junta frecuente comunica
ción con los pensionados, fomentará la solidaridad en
tre ellos y se informará de sus trabajos por cuantos 
medios estén á su alcance; pudiendo proponer al Mi
nistro el envío al extranjero, con carácter temporal ó 
permanente, de alguno de sus miembros ó de Delega
dos especiales, á quienes encomiende esas funciones. 
Podrá también ponerse en relación con los Profesores 
y las Autoridades administrativas y académicas de los 
diversos países y con los representantes que el Go
bierno español tenga en ellos.

Art. 8.° Cuando la Junta considere suficientes los 
trabajos realizados por un pensionado, lo comunicará 
oficialmente al Ministro y expedirá un certificado en 
que así se consigne.

Art. 9.° Los que obtengan el certificado de suficien
cia á que se refiere el artículo anterior y posean el tí
tulo académico que la legislación vigente exige para 
cada caso, podrán tener derecho á ocupar las plazas de 
Auxiliares numerarios en las Universidades, Institutos 
y Escuelas especiales dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en la prin\era vacante 
que ocurra, si lo solicitaren, y oyendo antes al Claus
tro respectivo de Profesores.

Art. 10. Se equipararán por completo á los pensio
nados las personas que, proponiéndose ampliar sus estu
dios en ©I extranjero sin subvención dél Estado, obten
gan de la Junta ser considerados como tales, con tal. de 
que alcancen el certificado de que trata el art. 8.° y 
reúnan las condiciones que fija el art. 9.°

Art. í í .  La Junta podrá, ten cualquier momento, de
clarar caducada una pensión cuando la conducta del 
pensionado no sea satisfactoria, dando conocimiento de 
‘ello al Ministerio.

Art. 12. Incumbe también á la Junta proponer la 
concesión de pensiones y auxilios para investigaciones 
y estudios dentro de España.

Art. 13. La Junta propondrá al Ministro los Delega
dos oficiales en los Congresos científicos y las subven
ciones de que deberán disfrutar.

Art. 14. Reunirá la Junta, y tendrá á disposición 
del Gobierno y de los particulares, cuantos informes 
considere interesantes sobre educación, enseñanza y 
condiciones de la vida en el extranjero. Establecerá 
también un servicio que permita conocer los cargos 
para españoles, vacantes en los Centros oficiales ó par
ticulares del extranjero, é indicar personas en condicio
nes para desempeñarlos.

Art. 15. La Junta estudiará el modo de utilizar con 
el tiempo los conocimientos adquiridos por los pensio
nados, organizando cursos especiales para exponer el 
resultado de sus estudios, dedicando su experiencia á 
la mejora de la enseñanza y creando Centros de inves
tigación.

Art. 16. Procurará, la Junta difundir los trabajos 
de investigación. Se crea para ello una Caja, llamada 
de investigaciones científicas, administrada por dicha 
Junta y dotada con la subvención consignada en el ca
pítulo 10, artículo único, del presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 17. También procurará influir sobre la vida 
educativa de los estudiantes, favoreciendo por cuantos 
medios estén á su alcance sus Asociaciones, especial
mente cuando se propongan ñnes científicos, morales 
ó económicos, como el sostenimiento de hospederías ó 
restaurants cooperativos; la acción educadora sobre 
otras clases sociales, los juegos al aire libre, las excur
siones, colonias de vacaciones y otros semejantes.

Art. 18. La Junta publicará cada año una Memoria 
dando cuenta dé los trabajos del año anterior en todos 
los órdenes, resultados obtenidos, deficiencias negadas, 
mejoras oportunas, etc. Podrá también publicar, las 
Memorias enviadas por los pensionados, los trabajos 
del Centro de ampliación de estudios y cuantas infor
maciones considere de especial interés.
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Art. 19. Los nombramientos de personal para todos 

los servicios encomendados á la Junta, cuando haya de 
percibir del presupuesto gratificaciones ó remunera
ciones, se harán por el Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes, á propuesta de la Junta misma.

Art. 20. La Junta redactará un Reglamento para su 
organización y régimen, que deberá publicarse en el 
plazo de un mes.

Art. 21. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en este decreto.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Real decreto de 8 de Mayo de 1903 será aplicable 
á las pensiones concedidas hasta la fecha.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción publica 

' y Bellas Artes,
A m allo (Almeno.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 

fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, /

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones científicas á Don 
Santiago Ramón y Cajal.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m alio ©rímeme*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á Don 
José Echegaray.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo Gimeno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones científicas á D. Mar
celino Menéndez Pelayo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©risueño*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. Joaquín 
Sorolla.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 'pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Joa
quín Costa.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Él Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©Im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de ests 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi 
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia 
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Vi
cente Santamaría de Paredes.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientoi 
siete*

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo Uiiméno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de e sta 
Eecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Jünta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á Don 
Alejandro San Martín.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo ©ím eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
"echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ron de estudios é investigaciones científicas á D. Ju- 
ián Calleja y Sánchez.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am alio ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
’echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción pu
blica -y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ron de estudios é investigaciones científicas á Don 
Eduardo Vincenti.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m alio ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
Eecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Gu
mersindo de Azcárate.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Luis 
Simarro.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Ig
nacio Bolívar.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto dar esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. Ramón 
Menéndez Pidal.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi 
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. José Ca
sares Gil.

Dado en Palacio á once de En&ro de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto aú esta 
Lecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
f  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia-^ 
ñon de estudios é  investigaciones científicas* á D. Ada!- 
ó Alvarez Buylla,

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
tiete.

ALFONSO
11 Ministro- de lastrueción pública 

• y Bella» Artes,
A m afio ©imeno*.

De acuerdó con lo dispuesta por Real decretado e&ta 
echa, y á propuesta del Ministrode Instrucción públh 
' Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de lia Junta? para amplia» -  
ión de estudios é investigacionescientíficas á Di José 
Rodríguez Carracido.

Dado en Palacio á once de Enero de mS novecientoflt 
iete.

ALFONSO
!1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas. Artes,
Am alio ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Rbal decreto de estar 
echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública, 
r Bellas Artes*

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliacmai 
le estudios é investigaciones científicas á D. Juliaou 
libera y Tarrago.

Dado en Palacio á once de Enero da mil neveciento®* 
iete.

ALFONSO
21 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de estar 
'echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi- 
?a y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para, amplia— 
¡ion de estudios é investigaciones científicas á D.. L eo- 
lardo de Torres Quevedo.

Dado en Palacio á  once de Enero* de mil noveciente»? 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am alio ©Imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto do estaf 
fecha, y á propuesta del Ministra de Instrucción pú—j 
blica y Bellas Arte3,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampBa— 
úón de estudios é investigaciones científicas* á B. Jos§  
Víarvá.

Dado en Palacio á once de Enero de mil noveciento s: 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto da esta 
fecha, y á  propuesta del Ministra de Instrucción pí ábli- 
sa y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal dnla Junta para axnp] iación. 
de estudios é  investigaciones científicas á D, Jof jé  Fer
nández Jiménez.

Dado en Palacio á once da* Enoro da mil nov ecientos 
siete.

ALFCbNSO
El Ministro de Instrucción pública* 

y Bellas Artes,
Am afio ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta &eL Mi7aistro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar-Voctfd de la Junta para amplia
ción de estudios é  investid '■aciones' científicas á D. Vic
toriano Fernández Asear za.

Dado en Palacio á onc ,e de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instr uceidfl! piií ,üca

y Bellas Artes, • *
A m allo  ©Asmen o.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Terminados loa ejercicios de examen para 

ingreso en la Escuela de Criminología, celebrados, en. 
virtud de le, que dispone el apartado 3.° de la Real or
den de 11 de Mayo de 1906; teniendo en cuenta el in
forme emitido por el Tribunal correspondiente, comu
nicado 'por el Director da la referida Escuela á. ese Gen-


